
LA ENIGMATICA CARRERA DE UN GRAN PROCER 

Escribe: MIGUEL AGUILERA 

Enigma que no ha podido descifrar el aficio'naclo a la 
historia colombiana es la fuga del es<.:enario heroico del gran 
Tribuno del Pueblo don José de Acevedo y Gómez, a los pocos 
días del 20 de julio de 1810. Hablo del mero aficionado a la 
lectura histórica; no del profesional del estudio de la historia. 
N o entiende aquél cómo un hombre poderosamente inteligente, 
dotado del cálido don de la elocuencia, y dueño de un dominio 
absoluto sobre las muchedumbres ciudadanas quedase al margen 
de los acontecimientos políticos de ese tiempo, apenas hubo dic
tado al escribano don Eugenio Martín Melendro el acta fulgu
rante que habría de considerarse y acatarse como constitución 
del nuevo Estado. ¿Qué poder oculto pudo restarle coraje a esa 
voluntad ardiente? ¿Qué reacción interna obligó a Acevedo Gó
mez a frenar su propio impulso, cuando él mismo había tenido 
la energía mental suficiente para contener el desenfreno de la 
turbamulta vocinglera? 

Cuando tomamos un compendio de historia y consultamos 
lo que interesa a la conducta y personalidad del Tribuno, Regi
dor perpetuo del cabildo y Teniente Coronel graduado del regi
miento de milicias de. Santafé, quedamos perplejos ante la frus
b·ación de su vida. Porque la mente no concibe cómo el varón 
armado de los privilegios ele una personalidad insigne, no lo
grara por simple ley de gravitación, proseguir la marcha con la 
deci sión y entereza con que se inició: continente erguido, frente 
amplia, pupila de ág uila, voz imperativa y resonante, brazos 
extendidos sobre el balcón del Ayuntamiento como para estre
char un ideal, frases que zigzagueaban sobre la multitud amo
tinada como rayos que despide el tórax de un temporal inquie
tante. 

En la existencia del prócer ilustre hay una laguna que sólo 
al intérprete de la historia le es dable colmar. Aunque incom-
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pletamente, por la falta de d cumentos que descubran el fondo 
mi m o de la cuestión. N o hay ca o similar en la tradición heroica 
de Colombia, de que un prócer, llamado desde el primer minuto 
de la revolución, a de empeñar papel primordial, no fuese visto 
sino por días contados, y no se volviese a saber de él nada me
morable, sino su dramática muerte en la oscura selva de los 
Andaquíes, ocurrida en mayo de 1817. 

Pero tampoco los volúmenes extensos de historia nacional 
adelantan nada en favor de una tesis explicativa. El historiador 
don Jo é Manuel Res trepo ofrece la estampa del Tribuno en 
esta concisas palabras: "Acevedo, en la tarde y noche del 20 
de julio, fue acaso el que más se distinguió por la confianza que 
el pueblo hizo de él como u primer diputado; por los prudentes 
consejo que daba a la multitud reunida, a fin de que no come
tiera exce os, y respetara la inviolabilidad de las personas de 
los e pañole y europeos; así como por la moderación que ob
servara sin perjudicar a la energía y fuerza de alma que des
plegó en tan críticas circunstancias". 

Cierto que Restrepo sí barre las telarañas de la rendija 
por donde puede filtrarse un poco de luz que serviría para fijar 
parcialmente el sentido del súbito eclipsamiento. Dice Restrepo: 
"Entre otros, don José Acevedo fue quien propuso con más em
peño la adopción del sistema federativo, arrastrado, lo mismo 
que sus compañeros, por las brillantes ilusiones de los Estados 
Unidos del Norte, a los que pensaban entonces nuestros hombres 
ilustrados que podrían1os imitar fácilmente". 

Aunque también es cierto que en el empeño político del fe
deralismo no e vio a Acevedo asumir una actitud que pudiera 
calificarse de ideal conductor. Salvo la redacción de aquella 
cláusula del Acta de Independencia del 20 de Julio, que, refi
riéndose al trámite posterior de la constitución que sancionaría 
la Junta de Gobierno Supremo, mandaba que se contase "con 
las nobles provincias, a las que al instante se les pedirán sus 
diputados, formando este cuerpo el reglamento para las eleccio
nes en dichas provincias, y tanto este (cuerpo) como la consti
tución de gobierno debieran formarse sobre las bases de libertad 
e independencia respectivG!. de ellas, ligadas únicamente por un 
sistema federativo, cuya representación deberá residir en esta 
capital". 

Pensamiento aquél que ratificó, cuatro o cinco días de pué 
de la fecha insigne, en carta privada a don José María del Real, 
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notable vecino de Cartagena, a quien le envió una copia del acta 
de independencia para que informara a los conciudadanos de 
la plaza fuerte sobre los episodios juliano : "Por el contexto del 
acta verá vuestra merced -decía el autor de aquella pieza- la 
consideración y respeto que me merecen la libertad e indepen
dencia de las provincias. Ojalá que todos lo vocale provi io
nale de esta Junta tengan igual consideración, porque i e 
pretende consolidar el sistema antiguo, y mantener el colo o que 
gravitaba sobre toda las provincia , éstas sólo habrán con e
guido multiplicar el número de funcionario que tarcle o tem
prano vendrán a ser odiosos, sin haber podido h cer ningún 
bien a su respectiva provincia". ... 

Acevedo Gómez conocía con puntualidad y detalle la índole 
de los moradores de cada territorio del antiguo virreinato de la 
Nueva Granada; y sabía de antemano que la provincia de Car
tagena sería la que mayor repugnancia manifestaría a la reco
mendación de formar un núcleo poderoso de seccione para la 
defensa futura, en torno de Santafé, ciudad contra la cual e 
dirigían dardo de venenosa malquerencia por lo que cartage
nero , samario , popayaneses y socorranos llamaban voracidad 
acaparadora de los reinosos. Para vencer esas duras resistencias 
Acevedo Gómez, ya de propia iniciativa, ya por insinuación de 
los otros eminente revolucionarios, encaminó u actividad ha
cia el doctor del Real. Se ignoran los resultado de e ta diplo
mática y discretísima acometida. 

Al regresar don Antonio Nariño de u cautiverio en Car
tagena, el 8 de diciembre del mi mo año revolucionario, empezó 
a ponerse en movimiento para con olidar y unificar la acción 
democrática, pero obre la base de una centralización de podere 
y de la unión gubernamental de todos los territorios del extin
guido virreinato. Esa voz in pirada en un sentimiento de ele
mental prudencia } de imple lógica, fue recibida con de gano 
en unos, con desagrado en otros, y con franca prote ta en mu
cho . N a die abe en qué fracci, n ele lo federacioni ta mi lit , 
don José Acevedo Gómez; pero í se tiene noticia de que al for
marse la facción capitaneada por el doctor Camilo Torre el 
fa m o o Tribuno del 20 de julio se in cribió en ella, aceptand 
primero el cargo un poco ilu orio de C n ej ero ecr tario del 
poder ejecutivo d la Unión, con ede en Tunja · luego como 
imple admini trad r d correo de la ciudad le lo.. zaque · 

po teri rm nte como recaudador de tributo ; y finalmente, o
mo jefe político v militar e Zipaquirá, Ubat' :-,· Chiquinquirá. , 
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Sin embargo, lo que sorprende no es la decadencia en la 

categoría y en la reducción de su aptitud para el manejo de la 

cosa pública. Hay un hecho que permite conjeturar que algo 

alarmante se desorganizaba dentro de su espíritu, de difícil cla

sificación por carencia absoluta de síntoma , o mejor, de datos 

concretos. Lo que la historia ha compilado es muy restringido 

como para pronunciar un fallo de mera probabilidad. 

Cómo creer que es normal y corriente que quien recibe dos 

credenciales de miembro del Congreso de las Provincias Unidas, 

por u tierra nativa o zona del Socorro, y por Ca anare, se 

lanza a pedir el insignificante, el mode tísimo, el pobre de tino 

de administrador de correos de Tunj a, para poder invocar la 

incompatibilidad, y excusarse de ocupar su curul en aquel sobe

rano cuerpo que reunía en sí las funciones de los poderes pú

blicos. Si no en versación jurídica, como Camilo Torres, Frutos 

Joaquín Gutiérrez, José l\1aría del Castillo y Joaquín de Hoyos, 

el ilustre agitador los igualaba en capacidad para el gobierno, 

y superaba a los restantes congresistas Marimón, Alvarez, Azuo

la., Ordóñez, León y otros de menor importancia. 

Se padece quebrantado moral cuando se hojea el grueso 

volumen de referencias sobre el Tribuno de 1810, in hallar 

como realmente valioso y personal, sino lo que cabe en menos 

de diez páginas, al lado de mil informaciones heráldicas, econó

micas, sociales, literarias y burocráticas de la extensa familia 

que, arrancando de nobles de la España medioeval y pa ando 

por descubridores, conquistadores, encomenderos y alcalde de 

la Santa Hermandad, que llegado hasta nuestros días a presidir 

con sus ejecutorias no menos de veinte abolengos colombianos 

muy dignos de respeto y consideración. Es penoso ver en los 

villorios de Gachetá, Cogua y Sesquilé, al hombre que abarcó 

entre sus brazos de girondino banderas victorio a en la j or

nadas de julio de 1810, recogiendo en 1813 y 1814 rese gordas 

y caballos para robustecer el ejército que desde el Socorro y 
Tunja, llegaría a aniquilar la supuesta tiranía de don Antonio 
Nariño. 

En octubre de 1814 explicaba tímidamente el porqué de su 

transitoria separación del insignificante cargo de a.dmini trador 
de correos. Señalaba una causa todavía más de consoladora, i 

se tiene en cuenta el justo renombre adquirido en u fugaz 

carrera de conductor político: "No he podido volver -decía 
desde la brumosa plaza de Guachetá- porque el gobierno de la 
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provincia me ha dado una com1s1on en este partido, harto más 
importante a la causa pública que las triviales funciones de ad
ministrador de correos". 

Aquello "harto más importante" era apenas el cobro ejecu
tivo del uno por ciento sobre el avalúo de la propiedad inmueble 
para las necesidades de la República de Tunja. 

Conciudadanos suyos reprocharon con saüa el apartamiento 
del prócer ele los carg-os de responsabilidad, atribuyendo su con
ducta a falta de valor civil, y lo que es peor, al p ropósito de 
rehabilitar su patrimonio sacrificado por el gobiernQ de Santafé, 
mediante la explotación ele las haciendas de El Rabanal, Ticha, 
Moj ica, Puntagrancle y el Pára1no ele Gachaneca, ubicadas en 
jurisdicción del pueblo donde escribía la carta. Seüal segura de 
ello, es la protesta que él consigna en este documento, en la parte 
que dice : "N o hago e tos recuerdos por orgullo sino en la ne
ce idad de manifestar que no ha sido por egoísmo, ni por una 
débil y cobarde deserción ele la causa, como han dicho mis ene
migos, que no he ido a desernpeñar el insignificante empleo de 
administrador de correos". 

Cualquiera que bucee en la rada del tema tendrá que darse 
cuenta de que los censores o enemigos no podían indicar como 
signo o manifestación ele interés pecuniario o de flojedad del 
ánimo, el pueril hecho de no restituír e a l quehacer de recibir 
y entregar cartas y ren1esas postales, sino el haber vuelto la 
espalda a los altos y generosos n1otivos de la independencia pa
tria y ele la libertad ciudadana. 

No conozco el parecer de nadie al respecto. Ni me consta 
que haya otro con1entador que formulara antes la difícil cues
tión que dejo planteada. l\1as no he de concluír sin exponer sin
téticamente mi propia opinión, a fin ele que otros más e tudiosos 
y mejor documentados, digan en el futuro l'a.rdua sentenza. 

El 20 de julio de 1810 y en los días que le sigu ieron, don 
.José Aceveclo y Gómez era el ídolo del pueblo santaferei1o y de 
los contornos. Así lo acreditan los testimonios ofici a les y par
ticu lares que se con ervan incontrovertibles . Orgu!Io bien fun
dado era el suyo cuando contemplaba aquellas muchedu1nbres 
dóciles al talismán de .-u palabra. Pocas semanas después co
lnenzaron a surgir las voces de inconforn1idacl contra la tesis de 
que el recién nacido poder público debería acumularse centrí
peta mente para qu e la capital del reino granadino fuese el punto 
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desde donde se distribuyese la dinámica política nacional. El 

manifiesto de don Antonio Nariño dado en Cartagena al salir 

de u cautiverio, multiplicó los prejuicio de lo partidarios del 

si tema federal, señalándose entre éstos, lo importantes vecinos 

del Socorro, quienes no perdían la oca ión de pronunciarse con 

rigor contra el populacho santafereño. A í, pue , la alternativa 

para Acevedo Gómez era incómoda; inceramente creía que la 

provincias nece itaban su régimen autónomo, y en ello coincidía 

con lo hombres sobresalientes de u provincia de nacimiento. 

La ma a popular antafereña profe aba otra creencia, porque 

calculaba in tintivamente que en el amanecer de la república 

era n1enester la centralización de los elementos necesarios para 

la lucha que e avecinaba. Acevedo hubie e querido hacer cau a 

común con el sentimiento del pueblo a quien tanto amaba; pero 

la lealtad para con los de su comarca se lo impedía, o al menos 

lo retraía, y con mayor razón las con tancia que él mi m o ha

bía deja do al dictar el acta del 20 de julio. La lógica lo sacrificó. 

El amor a la tierruca le empujó hacia la menor re istencia, po

niéndolo a servir un ideal sin que nadie, o pocos al rnenos, e 

entera en de lo que pudiera hacer. 

Tema espino o es éste que no podría analizar e n1á aún 

en su intin1idad, ino la timando lo mérito de aquel virtuo o 

y gallardo patricio, que en lo más peli o-roso de la revolución dio 

de sí muestras de intrepidez, de inteligencia y de ele prendi

miento. Que su vida glorio a no fue ino aventura de poco día 

no e con ideración valedera para de e timar u bien ganado 

pre tigio. Empero, cuánto má honrada se , intiera hoy la patria, 

i en \ ez de contemplar las raíce de la el a anónima en orti

.iada en lo hue o del gran Tribuno de 1810, e hubie en mez

clado e to de pojo , en trágico connubio con la ceniza de 

Torres, Caldas y Villavicencio y de todos aquellos otro compa

ñero, que supieron de u bizarría y de u de interé . 
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